
■̂.n Giud t̂á üe de Talloroa, ü-.pital de l a  provirjoi.. de Baleares,

siendo la  hora diez y ooho del dia doce de novieixtire de mil noveoientos- 

GUárenta y nueve, me oonstituyo en el 3 .Ion de Sesiones de esta OaSa Gon 

s is to r ia l ,  con e l  3 r . , i loa l ie  Pon Juan So l í  Fuster, -1 objeto de celebrar 

sesi 'n extraordinaria en primera oonvooatoria, habiendo tr*nscurrido-- 

quinoe minutos sin que h^ya númérso sufic iente de señores voo-les para - 

poder oele' rar la ,  habiendo preí'-entado exousa lcg.. l  los :,ue h^n dejado de 

a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo dia catorce-- 

de los corrientes, en segunda.

'-c ;  ' 17 SiaRFlaalO,

SISION ^XXHaORpmaia GIF3IA.D.. m  liD.. aOHVOú ú’0..I PO.%
TQ --li PL̂ IJO IL  PI,. 14 A? . Q7I-1,3E :̂ 1949. ______________________ ^

in  l a  Giudad de Pahna de Kalío'ro"^,” "Oapital de l a  p rov ino ia  de Baleareis,

oiendo 1^ hor .̂ diez y ocho del dia catorce de novieL.bre de mil novecientos

cuarenta y nueve, se reúne en e l  Salón de Sesiones d - esta G^sa Jonslt : to--



r iu l  bajo la  ^realdensia del 3r.llo-5.d-; 3on 3o l l  Fuater, e l  X ym t'

miento en Pleno, con ciSistenoij. de loe 3res. lenientea de Aloalde y aác 

ce ja les  Don Joaquín P. dé Puigdorf i la ,  Don I.Uguel Nadal Pont, Don Jose- 

Pons r.arqués, Don Pranoisoo 3uau Sai2 , Don Antonio aarau Vidal, Don Je. 

rdnimo l.Ussanet NioolaU, Don B-rtolomé Pisa Perra, Don José Nadal Ho--. 

rraoh, Don JoscVaria Puster Liebres, Don Antonio Portuny I'oraguea, Don. 

Jesús Antich a t l .  Don José Gasasayas Pizá, Don Antonio Baroelo' Narto--. 

r e i l ,  Don Ju^n S_tfortesa V i l l - longa ,  Don Gabriel Piña Fuster, Don Fran- 

oiSGO Oastafo 3 - l y ' ,  Don Gregorio Llobora Yioens, Don antonio Llabrés - 

líorey, e l  I^te^.'^entor de Fondos accidental Don Vicente Henales Bernat-. 

Veri y asistidos de mi, e l  in frascr i to  Secretario, al objeto de c e le—  

brar sesión extraordinaria en segunda convocatoria ’y siendo ya laS diez 

y ocho hor.^3 y catorce minutos, e l  3r.Presidente abre la  sesión dúndose 

leotur-. al acta d e l - ,  anterior que se aprueba por un ĵ in.idad.

I. Seguidamente se da lectura al diot.m:'en que-
Se aprueba dictamen conce
diendo mejoras econóniloas- se transcribe: ” Sn cumplimiento del aouer- 
a l  personal de este Ayunta '
miento. --------------------------  do de l  Ayuntaíciento en Pleno de 1» de julio-f
próximo. paSado, aprobatorio del vigente Regl-amento G*'neral de Funciona

r los  Kunicip-les y v ista  la  imposibilidad de la  aplicación to ta l  del — 

mismo, en cuanto a su parte eoonófi.iOa se r e f ie re ,  ya que e l lo  supondría 

una carga superior a las posibilidades del Presupuesto que se cpnfeoci^ 

na para e l  próximo e je rc ic io  de 1960, e l  í^eniente de Alcalde que ausori 

be encargado de los asuntos de Personal, y de conformidad con la  Gomisión 

respectiva, y lo  previsto en la  disposición trans itor ia  cuarta del citado< í
texto le ga l ,  tiene e l  hon.r de proponer al Ayuntamiento Pleno, tenga a --

* .
bien acordar: . -Que se aplique, ejonórr.ic.jmento, la  esoa.la señalad-

en e l  mencionado Reglamento, arta 4 ,  para empleados administrativos y as^ 

milados.-3FGUIÍD0: Que se consigne cantidad bastante para que puedan ser - 

abonadas las dos miCdidas - digo medias pagj.s sefíal-das en e l  ¿rts 54, pá

rra fo  £5, al rest.=.nte person.i.1 que no se benefic ie  con la  apile-o ión del- 

apartado anterior y que reúna las  c ..ndiciones de emplado municipal especi 

ficada. enel arta del ya repetido Reglaffi*-nto.QV.R. no obst.u:ite resol/e 

rá.-Palma de l la l lorca  a 9 de nogiembre de 1949 . -José.-Pons, rubricado". 

PONS: El dictamen que se aO-b.* de le e r  responde al acuerdo tomado sutsi-

gu- ente al de aprobación del Reglamento de Funcionarios y a lo  que a modo



f¡ ̂  T
;:entario se e st^bleció ur. üI I cíuI o p ro í ie ion^ l  prevléndosj/de c D'

dad de que no fuera fa c t ib le  apliega ion integra, en un e 

conseouenoiJ.S eoondraicas de las concesiones aprobadas en dioho^i'^ 

3e dejo' a c r i t e r io  de la  ¿omisio'n de Personal, entonces de Gob

íí
i>'*A  ̂ :f ‘itO.-,^ 

Co //

oía, hacer un estudio sobre la  debida aplicación econóciica del ^egr^SCTito-- 

en tres et_<pas; de modo que en tres presupuestos quedaría., en dos años, in

corporad-. l i  to ta l idad .-  Tin los tanteos preliminares que se h^n realiS-.do -
%

este año, con la  Comisión de presupuestos, se ha confirmado est,. impresión- 

y o on el f in  dfe i r  a una aplicación de beneficios lo  maS igu -lada posible , 

en todas laS categorías de funcion-^rios y teniendo en cuenta que los  que 

pueden producir más perturbación e l  que no soa inmediata la apliCaOión,paTa 

el buen orden, es la  corrida de esoalaS en el grupo administrat i íto, se ha-- 

hecho un esfuerzo para que en 1_ primera aplicación déla parte económica 

ueden integramente incorporados los. ^dministr_.t i  vos en cuanto se r e f ie re  a 

sueldos y dejar despejada, con sus asimilados de laS otraS esc-.las que co — 

rren paralelamente c-n e l los ,  "^sto favorecería la  decisión de un grupo de - 

funcionarios próximos i  la jubilación el que puedan decidir Su actitud en - 

forma que ya no deje perju ic ios  a la  situación económica en que se hallan.- 

rn cuanto a los demás, aplicación más similar a este benefic io ,  viene -- 

con la concesión de las doc medias pagas; y este es el c r i t e r io  que se ha - 

adoptado.-Queda en suspenso 1-. aplicación de laS dos medlUs pagaS a la  e se.- 

la administratiVa y 1- aplicación del benefieio de los puntos a la  tb ta l i - -  

d.-d de los funcionarios' cue podrá hj.oerse en presupuestos sucesivos e inolu

so, en e l  peor de loe CaSOS, si los  presupuestos tienen que h_.cerñe c o n ___.

oiert.. auateridid, peTHiitir.: 1ü,s sutdiVisiones en l.i apliOüülón to ta l  a to

dos.-'^i propo'sito de este dictamen, con la  propuesta que encierra, espero-- 

Qsreoera la  aprobaoio'n del Pleno y me permito recordar al ÍJusrpo de Punoio- 

narios de la  laS.,, representado dignamente por el, 3r.Secretario, que en <̂ is 

que estáen n - f i  de hecho y con rapidez, la  aplicación del Heglomento,con 

los beneficios que' e l lo  trae consigo' pari la  situación personal, que s i  no- 

'\̂ es todo lo  q'ue uno desearía como persona, para todo e l  mundo, dadas las' ac

tuales circunstancias que atravesamos, es lo  móxin.o que ha podido hacer es 

ta Corporación en benefic io de ouantos de e l la  dependen. Esperamos una vez- 

-om rena- el Cuerpo de Funoiona.rios e l  esfuer so que p^ra la  Corp'or-oiii 

entan estos beneficios que se conceden y qû e no sea atendido, por par



te de e l lo s ,  "bd-jo e l  aspecto numérico, sino e l  q,ue reciben en e l  aspecto 

moral y exc ite  un poco su ce lo de los func'onarios para la worporacidn , 

porque e l los  han conseguido un Heglomento que lx-.ce tiem̂ JO estaba, fue-- 

ron años, en eoiibrión.Han conseguido mejoras que son CaSi 1  ̂ t o ta l id 4á de 

las sustentadas por l a  r epresentación de fuñe io:..-rioa en e l  seno de la
f

'lomisidn l í i2:ta de Personal.- Uo pueden alegar, iJxora, como han intenta

do alegar en e l  paSodo, c ie r to  ..specto de abandono por parte de 1-. áorpo 

ración €1. ouanto a consideración de los f  ui.c lonarios. Hoy tienen toda --  

nuestra consider-.cion en el orden personal y toda nuestr-. atención en el 

orden práctico de concesiones. 3i est-. reacción que espero y s o l i c i t o  no 

se produjera, sería muy sensible tener cue l lega r  a l a  aplicación in te— 

gra del Heglamento que comprende medios para excitar este celo por otras 

7ias que no sean las del terreno de la  amabilidad y comprensión.

Deseo que e l  3r.Secretario haga l l e g - r  ol personal est s manifestación 

nes y consiga, de una vez, l a  jompleta colaboración del personal en todos 

los asuntos que se desa rro len  en la  Gorporación.Por mi parte, nada más. 

S'!=X>H' T̂-.BI0: Tod^ v«z que e l  Concejal Sr.Pons alude a l person-l y me - tr^  

buye su representación, debo en nombre de ecte personal, dar 1 .s graCias 

una vez más al Ayuntamiento por la  aplicación rpida, camo ha dicho el 3r. 

Pon. , de estas mejoras propugnadas en el Reglamento que ha venido  ̂ s i - -  

tuar muchas c..SaS,-digo aspiraciones del personal. Como sabe.el A^'unta-- 

miento, e l  persoiul siempre ha respondido a este ipteres municip-1. Yo - 

no dudo que, primeramente por convencimiento propio, y segundo aCUciado- 

por la  rea l izac ión de estas promesas del Ayunt.*..;iento, Sabrán seguir cum 

pliendo con su deber. T'uch-.s gr-.ciaS, a l  ..yantar, ient o.
»

3e aprueba el dictamen transchrlto por unanimidad.

II. Acto seguido se lee e l  .dictamen . ue .a con
Se acuerda conceder mejoras-
económicas a Auxil iar de la -  tinu..ción se transcribe inte ramente: " La 
Biblioteca^T'unlj ipa l  y'*otros

üomisión de Personal, ' .J  rep.vS..r los  créd^ 

tos asignados en e l  actu l  presupuesto, ha observ_.do ,ue, en ..Igunos ca

sos, no responden económicamente a la  realidad de los. mismos y, en su --  

virtud, y siempre con e l  deseo de irmoniz-.r todo lo  rel.*oionado con <L - 

patrimonio de.los empleados municipales, el teniente de AlCalde que sus

cribe, en representación de la  citada Comisión, tiene el honor de propo-.

ner al Ayuntjjyiento Pleno, tenga bien j,probar paro, el próximo e je rc ic io
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tAlliAD* P^iíj.'sutvenir ¿a los Faestroc; Aujáli, .res de 1-.3 “Sscuel 

Tnstruccion Primaria. -5  lij.estros _ 5.000 pts, 15.000 pts.-2
<5̂

a. c^n

3,500 pts, 7.000 pts.-Un-. Au:<cilij.r de 1- B ib l io teca Funicipal,

Un quin.-.uenio 500: 5.500 pesetj.s.rn x^roctioante de entrada í vac j,nte)T.485 — 

pts.-Ore'dito p^ra p-*go a los practicantes eventuales en n̂  3 13.455 pts.-7.2. 

no obstante reso lve r l . -P  ^Ima de K - l lo rca  a 9 de . oviembre de lJ49.-José Pons, 

rubr iJad o* ”

POlíS: 3ste dictamen no es de origen propio de Ij. Ooiaisidn de Personal.Respon 

de -a propuestas de l^s Comisiones de Cultura y Fomento con relación a peque

ño. grUxOOs de funcionarios vjue est^n fuera de las esoalaS generales y que se 

ball-.n en un.a situación un poao especial en relación con e l  resto de los fun 

cionarios. Tenían consignados en presupuesto, suelooi'. exiguos y la  Comisión- 

de Personal no ha hecho que recoger un., actitud de jus t ic ia ,  por Oarte-- 

de laS Comisiones que lo  h^n propuesto, y ha tenido la  satisfacción de e le - -  

Varlo a l  Pleno.

Se acuerda aprobar e l  dictamen transcrito*

PRñSIPPHTp: C„ueda algo más de personal que det„ -probarse antes de los PreS£ 

puestos ?.

S”CR"!a.RIO: Creo que no,

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que t r - ta r ,  habiéndose dado 

cumplimiento al objeto de 1... convocatoria, e l  3r.Presidente siendo l - s  diea- 

y ocho y cu..renta y cinco mi ñutos lev..nt- l a  sesión de 1* ue se extiende - 

la presente -ota en dos p liegos de papel de b .rba, cuyos margenes rubrican - 

el 3r.Alcalde y el in frascr i to  Secretario, sellados con e l  sel: o en seco de

este 2xcmo.Ayunt-:.dento, que firman todos los  -s lstentes -1 acto y CaRlIFUO.
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'1 Interlíentor ao ;ta l .

_ . . í̂ 2 ru
En la  Ciudad de Palma de M allorca, CajDital de la  provincia  de Ualearee, 

giendo la  hora d iez y ocho d e l-d ia  d iez y se is  de noviembre de m il novecien 

t03 cuarenta ynueve, me cr^xistituyo en ©1 3al-6n de -Sesiones de esta Casa Con 

s is to r ia ljc a h  e l  ,Sr.Alcalde Don Juan C o li Fuster, â . '^bjeto de celebrar se 

3i6n extraord inaria  en primera c-'iivocatnria, y habiendo transcu rrir o q,uin^- 

C9 minutos sin  quehaya n'umer'^ su fic ien te  de geílores vocales para poder ce

leb ra r la , habiendo presentado excusa le g a l los  quehaj.. dejado de a s is t i r ,  — 

procede reunirse de nuevo, en segunda, a la  h^ra indicada ya en la  cnnov^— 

ca to ria .

EL ALCALDE,

El Secretario


